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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

           BLOQUE UNION POPULAR

FUNDAMENTOS  

Señora Presidente: 
Haciendo propio el proyecto de ley presentado por la Comisión Directiva de la Asociación de Martilleros y/o Corredores Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlantico Sur,    someto a la consideración tal proyecto que , tiene por objeto la de reglamentar la creación y funcionamiento del “Colegio de Martilleros, Tasadores y/o Corredores Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”. Esto corresponde a las atribuciones conferidas a la Honorable Legislatura por la Constitución Provincial, la cual establece que dicho cuerpo legisla en materia del ejercicio profesional, fomento del empleo y policía del trabajo.

Se considera imprescindible, en estos momentos, la sanción de un ordenamiento legal que posibilite la creación de una entidad que vele y ejerza el poder de policía respecto del ejercicio de las actividades profesionales de Martilleros, Tasadores y/o Corredores Públicos, teniendo a su cargo además, el gobierno de las matrículas respectivas, de manera que constituya, al mismo tiempo, un medio que sirva para la jerarquización profesional, en un todo de acuerdo con lo establecido por el art. 4º de la Ley Nacional Nº 20.266, que reglamenta el ejercicio de dichas profesiones y determina que: “El gobierno de la matrícula estará a cargo, en cada jurisdicción, del organismo profesional o judicial que haya determinado la legislación local respectiva.”

La Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur és la única provincia que no cuenta con un organismo que reglamente, regule, controle y represente legalmente a los Martilleros, Tasadores y/o Corredores Públicos, siendo de importancia fundamental para garantizar los derechos y deberes de la sociedad que utiliza sus servicios, como así también los de aquellas personas físicas y/o jurídicas habilitadas para efectuar los mismos, ya que contando con un Colegio que agrupe a estos profesionales prestadores de servicios en lo referente a estas actividades, se garantiza un correcto control de los colegiados que deberán acreditar la matrícula respectiva y responder por los actos que correspondan a su actividad o profesión.

Como será de vuestro conocimiento, en nuestra provincia funcionan una cantidad importante de empresas dedicadas a la actividad inmobiliaria y/o bienes raíces, razón por la cual es necesario que Martilleros, Tasadores y/o Corredores Públicos, se responsabilicen por la actividad que desarrollan, ya que muchas de ellas son atendidas por personas que no reúnen las condiciones habilitantes, al efecto, y al no existir un Colegio que los controle, funcionan sin dar cumplimiento a la reglamentación vigente, algunas de ellas cometiendo abusos, actos reñidos con la ética, y en definitiva ejerciendo ilegalmente una profesión y/o una actividad que se encuentra encuadrada en las Leyes Nacionales 20.266, 23.282 y 25.028, dejando así desprotegidos a los ciudadanos que utilizan sus servicios, pues llegado el caso no cuentan con una entidad que se haga responsable de los perjuicios ocasionados por estas actividades que carecen de todo control.

Con respecto a los Martilleros Públicos, que trabajan casi exclusivamente con la Justicia, los problemas son muchos menores, no obstante en el supuesto caso de existir alguna irregularidad, no cuentan con un Tribunal de Ética o Conducta que los juzgue quedando sometidos solamente a lo resuelto por alguno de los fueros, pudiendo en esta forma eludir responsabilidades. Por otra parte, se descomprimiría la labor de la Inspección General de Justicia, que en la actualidad tiene a su cargo la inscripción de los mismos, con lo cual dicho Organismo se aliviaría en su actividad, que dicho sea de paso, lamentablemente no posee la infraestructura suficiente como para actuar como ente de contralor de tal actividad profesional. 

Cabe poner de relieve que la oferta de bienes inmuebles ha desarrollado en estos últimos tiempos, características propias que hacen a la especialización y distinción de estos profesionales como agente inmobiliario. La jurisprudencia del fuero nacional y muchas de las legislaciones provinciales han asimilado esta figura, no regulada específicamente en nuestra legislación, a la del Corredor de Comercio o en otros casos, a la del Martillero Público.

Por lo tanto, y lo más grave sin duda, es la actividad desarrollada por las personas que se dedican al corretaje inmobiliario y que carecen de matrícula y de Colegio que controle y fiscalice un servicio que es utilizado por un elevado porcentaje de habitantes de la provincia merced a que han ido incrementando su actividad en los últimos años, al influjo del crecimiento poblacional y edilicio en las urbes.

Entendemos que un verdadero profesional debe conocer, además del mercado en el que opera, los principios elementales de la materia contractual para poder ejercer en forma idónea e informar adecuadamente sobre la naturaleza y las características del negocio jurídico a celebrar. No puede ignorar lo referido a la representación que es de aplicación en la mayoría de los negocios en que intermedia, ni los aspectos registrales o de solemnidades esenciales en los documentos, para comprobar la actitud de un comitente para enajenar el bien que él ofertará, la mediación entre las partes, intermediar entre la oferta y la demanda, la facultad de informar sobre el valor de los bienes inmuebles, la de requerir a su comitente una autorización escrita donde se detallen los elementos de la oferta y a requerir información de dominio sobre los mismos, etc., por estos motivos fundamentalmente es que estos profesionales deberán equiparar su título a grado universitario que acreditan su idoneidad y formación profesional, a fin de prestar un óptimo servicio profesional en el medio en que se desenvuelva y para el cual ha sido debidamente instruído y capacitado para desarrollar su actividad profesional.

En orden a estas premisas se ha ido formando conciencia acerca de la necesidad de una regulación específica que establezca como requisito la idoneidad de los intermediarios y su inscripción obligatoria en una matrícula, a fin de imponer ciertas obligaciones en beneficio de los usuarios de estos servicios profesionales y que garanticen un correcto ejercicio de esta actividad, y consecuentemente, establecer en forma explícita sus derechos.

También debemos destacar que la mayor parte de las disciplinas profesionales de grado universitario, que tienen perfil propio y distintivo, se encuentran sujetas al régimen de colegiación, hecho de suma importancia para garantizar y proteger a la comunidad en su conjunto y también para defender los intereses de los profesionales. Esto justifica, por su propio peso, una regulación jurídica especifica, la cual implicará una garantía para la sociedad de nuestra provincia en su conjunto, porque por un lado asegura que no haya personas sin habilitación que invadan el ámbito de la práctica profesional, por otro lado y paralelamente porque garantiza que esta práctica se encuentre regulada por el conocimiento de las normas científicas, técnicas y jurídicas correspondientes. Reiteramos, téngase en cuenta que con las nuevas disposiciones de la Ley 25.028 estos profesionales deberán equiparar su título a grado universitario.

Finalmente la colegiación profesional también implica una protección comunitaria en la que certifica que el ejercicio profesional no esté reñido con la ética. En virtud de ello el anexo I de ésta Ley es precisamente “El Código de Etica”. Entendemos que la propuesta contenida en el presente proyecto propicia la creación del “Colegio de Martilleros, Tasadores y/o Corredores Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, basándose en principios de transparencia institucional, racionalidad, representación democrática de mayorías y minorías, publicidad y manejo público de la información, con el objeto de lograr un control efectivo e imparcial del ejercicio de las profesiones en cuestión y además ejercida democráticamente y en forma colegiada por parte de los propios matriculados.

Por lo expuesto, solicito , el tratamiento y aprobación del presente proyecto.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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